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EVALUACIÓN DEL RIESGO POR LEVANTAMIENTO 
MANUAL DE CARGAS

Determinar si el trabajo desempeñado por un trabajador 

se encuentra dentro de los limites considerados permisibles 

y con ello la probabilidad de lesión.

OBJETIVO



EVALUACIÓN DEL RIESGO POR LEVANTAMIENTO 
MANUAL DE CARGAS

CARGA: objeto 

con mas de 3 kg



EVALUACIÓN DEL RIESGO POR LEVANTAMIENTO 
MANUAL DE CARGAS

• Sostenimiento de objetos sin caminar

• Empujar o realizar la tracción de una carga con aplicación de 

fuerza

• Tirar o lanzar objetos

•Manipulación de objetos en posición sentado o arrodillado

¿Cuándo no aplica?



Evaluación del riesgo por levantamiento manual de cargas



La masa 

acumulada total 

de levantamiento 

manual y 

transporte no 

debe superar los 

10000 kg/dia, 

independientemen

te de la duración 

diaria del trabajo.

Masa acumulada = masa x frecuencia



FACTORES DE RIESGO

Aquellas condiciones de trabajo o exigencias durante la realización de 

manipulación manual de cargas que incrementan la probabilidad de 

desarrollar una patología, y por tanto, incrementarán el valor del 

índice de riesgo.



1. AGARRE DE LA CARGA



2. ÁNGULO DE ASIMETRÍA (A)

Intersección del plano sagital 

y el plano de simetría

Representa la TORSIÓN de 

tronco que se realiza 

soportando el peso de la 

carga



3. CENTRO DE GRAVEDAD DE LA CARGA

Procurar que el centro 

de gravedad de la 

carga sea lo más 

equidistante posible 

a ambas manos.



4. DURACIÓN DE LA TAREA

• Período de tiempo durante el cual se realizan las manipulaciones 

manuales de carga.

• Finaliza cuando se inicia un periodo de recuperación, ya sea por 

pausas descansos o por el desarrollo de trabajo ligero para la 

zona dorsolumbar.



Clasificación de la duración de la tarea

Se deben 

cumplir las 

dos 

condiciones



5. FRECUENCIA DE OPERACIONES

F = número de manipulaciones

duración de la tarea



6. SITUACIÓN HORIZONTAL DE LA CARGA (H)

• Distancia horizontal desde el punto media entre 

ambas manos en posición de agarre al punto 

medio entre ambos tobillos.

• Distancia óptima: 25 cm.

• Si H es mayor a 25 cm se puede generar un 

sobreesfuerzo localizado en los hombros, 

aumentando las posibilidades de desarrollar 

alguna patología musculoesquelética.

H = 20 + W/2     para V≥25 cm

H = 25 + W/2    para V≤25 cm

W = 

anchura de 

la carga (cm)



7. SITUACIÓN VERTICAL (V) Y DESPLAZAMIENTO 
VERTICAL DE LA CARGA (DV)

• Distancia vertical desde el punto medio entre 

ambas manos en posición de agarre de la carga 

y el suelo.

• Recomendable: entre los 60 cm y 90 cm.

• Valor óptimo: 75 cm. Corresponde a la altura 

desde el suelo a los nudillos de un trabajador 

del P50 con una altura de 165 cm.

• Desplazamiento vertical (DV): diferencia entre la 

situación vertical inicial (V1) y la situación vertical 

final (V2).

• Valor óptimo: 25 cm



CONTROL SIGNIFICATIVO EN EL DESTINO

• REQUIERE si el trabajador debe:

- colocar o guiar la carga ene l punto de desitno con cirta precisión

- sostener o mantener suspendida la carga antes de dejarla

- cambiar el agarre de la carga al depositarala o bien levantarla de nuevo 

para recolocarla.

• NO REQUIERE: cuando el trabajador tiene que soltar la carga o dejarla 

caer sin apenas tener que sostenerla.

• El nivel de riesgo estará determinado por la PEOR GEOMETRÍA.



8. TAMAÑO Y GEOMETRÍA DE LA CARGA

• Pueden influir en las posturas requeridas por el trabajador 

durante su manipulación, y por tanto, en las fuerzas internas que 

se produzcan en sus sistema musculoesquelético.

• Para evitar posturas forzadas como la rotación externa, 

abducción y flexión de hombros,  se debe facilitar el agarre y 

acomodación de la carga cerca del tronco.

• Para evitar posturas forzadas de cabeza y cuello, la carga debe 

tener una geometría lo más compacta posible.



• Dimensiones recomendadas:

- largo: máximo 60 cm.

- ancho: máxima 50 cm.

- alto: no debe impedir la visión obstaculizada.



MASA LÍMITE RECOMENDADA

Peso máximo de la carga que casi todos los trabajadores sanos 

pueden levantar en las condiciones de trabajo específicas analizadas, 

sin mayor riesgo de desarrollar algún trastorno relacionado con el 

levantamiento.

I = masa real (kg)

masa límite recomendada (kg)

ÍNDICE DE RIESGO



NIVEL DE RIESGO



TAREA DE MANIPULACIÓN



TAREA SIMPLE

• Aquella en la que el peso de la 

las cargas que se deben 

manipular es constante y la 

geometría del origen y destino 

NO varían.

• Si los pesos de las cargas 

manipuladas difieren menos de 1 

kg, es aceptable considerar que 

es una tarea simple.



TAREA COMPUESTA

• Aquella en la que el peso de la las 

cargas que se deben manipular es 

constante y la geometría del 

origen O el destino NO varían.

• Cada una de las tareas simples que 

definen la tarea compuesta se 

llama SUBTAREA. 

• Una tarea COMPUESTA no puede 

tener más de 10 subtareas.



TAREA VARIABLE

• Aquella en la que VARÍAN el 

peso de la las cargas y la 

geometría.

• o es una tarea COMPUESTA con 

más de 10 subtareas.



EVALUACIÓN DEL RIESGO POR 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS



PASOS

1. Análisis de la organización del trabajo. Identificar todas las 

tareas que realiza el trabajador, su duración, cuáles son las 

tareas de manipulación y qué tipo de tarea es (simple, 

compuesta o variable).

2. Para cada una de las tareas de manipulación que se realizan, se 

aplicará el procedimiento de valoración.

3. Se calculará el índica de exposición por trabajador y el nivel de 

riesgo correspondiente.



ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO



EQUIVALENCIAS ENTRE ÍNDICES Y TIPOS DE TAREAS 
DE MANIPULACIÓN



EVALUACIÓN DEL RIESGO PARA TAREAS SIMPLES 
(IL)

1. MASA REAL. Peso real de la carga dividido por el número de 

trabajadores que la manipulan.

2. MASA DE REFERENCIA: 

peso máximo que la 

población seleccionada 

podría manipular 

manualmente en condiciones 

óptimas (sin presencia de 

ningún factor de riesgo) y 

con una protección 

asegurada de su salud.



PASO 2: CALCULAR LOS MULTIPLICADORES

VM: multiplicador de distancia vertical

VM = 1 – (0,003x|V-75|)





DM: multiplicador de desplazamiento vertical

DV = |Vfinal - Vinicial|

DM = 0,82 + 4,5/DV



HM: multiplicador de distancia horizontal

HM = 25/H





AM: multiplicador de asimetría

AM = 1 – (0,0032 × A)

A: ángulo que realiza el tronco respecto a las caderas.





CM: multiplicador de agarre

Si existen dudas asignar la situación más desfavorable.





FM: multiplicador de frecuencia

Penaliza la cantidad de 

levantamientos que realiza el 

operario por minuto.





OM: multiplicador de manipulación con una mano

PM: multiplicador de operaciones que requieren más de una 

persona

Se asume que se pueden 

producir variaciones de un 

15% en la repartición del 

peso.



CÁLCULO DE LA MASA LÍMITE RECOMENDADA 
(MLR)

MLR = Mref x VM x DM x HM x AM x CM x FM x OM x PM (kg)



PASO 3: CALCULAR EL ÍNDICE DE LEVANTAMIENTO 
(IL)

I = masa real (kg)

masa límite recomendada (kg)



EVALUACIÓN DEL RIESGO PARA TAREAS SIMPLES 
(ILC)

PASO 1: APLICAR EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA 
CADA UNA DE LAS TAREAS SIMPLES











PASO 2:

• Ordenar de mayor a menor lo IL de cada subtarea

• Calcular el IL independiente de la frecuencia (ILF) de cada una

• Calcular el incremento del riesgo de las demás subtareas que siguen a la 
subtarea que tiene el mayor índice



Incremento del índice entre tareas



PASO 3: CÁLCULO DEL ÍNDICE COMPUESTO (ILC)


